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R-DAGJ-430-2005

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  División de Asesoría y Gestión Jurídica. San José, a las trece horas con treinta minutos del trece de julio del dos mil cinco.----------------------
Recursos de apelación interpuestos por Edgar Alfaro Loría, Luis Arturo Somarribas Benach y Walter Vargas Benavides, en contra del acto de adjudicación de la Licitación Pública 24-04, promovida por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, para la contratación de profesionales para la prestación de servicios en avalúos de bienes inmuebles y fiscalización de inversiones de las operaciones del Sistema de Ahorro y Préstamo, avalúos de bienes inmuebles y dirección técnica en casos de interés social, acto recaído en favor de José Clarencio Bolaños, Oscar Leandro Guzmán, Ronald Rodríguez Calderón, Rocío Maldonado Favaratto, Walter Vargas Benavides, Roberto Loría González, Silvio Mena Cantón, Maritza Rodríguez Pacheco, Bárbara Szymanech Aleksandrowicz, Vernon Ortega Jiménez, Ismael Antonio Quesada Arce, Juan Eduardo Arteaga Moya, Arturo Ching Wong, Luis Arturo Somarribas Benach, Víctor Azofeifa Alvarado, Edgardo Espinoza Quesada, Edgar Alfaro Loría, Álvaro Lara Vargas y Miguel Córdoba Martínez, por un monto inestimable. ----------------------------------------------------

RESULTANDO

I.-Los apelantes interpusieron recursos contra el acto de adjudicación referido y señalaron, en resumen, su disconformidad con la evaluación hecha sobre sus ofertas. (véanse escritos en los folios A-1 al A-18 del expediente de apelación).----------------------------------------------------------------------

II.-Mediante Resolución R-DAGJ-266-2005 de las doce horas del diecisiete de mayo del dos mil cinco, esta División confirió audiencia inicial a la Administración y a los adjudicatarios, con el objeto de que manifestaran por escrito lo que a bien tuvieran con respecto a las alegaciones de los apelantes, y para que ofrecieran las pruebas que consideraran oportunas. (vid. folios G-1 al G-8 del expediente de apelación). ---------------------------------------------------------------------------------------
III.-La Administración contestó en tiempo esa audiencia inicial y rechazó parcialmente el recurso interpuesto por el señor Alfaro Loría, acogió el del señor Somarribas Benach y rechazó el del señor Vargas Benavides.(véase escrito en los folio B-1 al B-7 del expediente de apelación).------------------

IV.-Los adjudicatarios Walter Vargas Benavides, Luis Arturo Somarribas Benach, Vernon Ortega Jiménez, Victor Julio Azofeifa Alvarado, Edgardo Espinoza Quesada, Juan Eduardo Arteaga Moya, Rocío Maldonado Favarato, Ismael Quesada Arce y Oscar Leandro Guzmán contestaron en tiempo la audiencia inicial (véase folios B-14 al B-31 del expediente de apelación). ----------------------------

V.-Esta División confirió audiencia final a las partes con el objeto de que realizaran sus conclusiones en relación con los aspectos debatidos, audiencia que fue contestada sólo por algunas de las partes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

VI. En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.------------------------------------

CONSIDERANDO

I. Hechos Probados:  Para la resolución del presente asunto, se tienen por demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo promovió la Licitación Pública 24-04 para la contratación de profesionales para la prestación de servicios en avalúos de bienes inmuebles y fiscalización de inversiones de las operaciones del Sistema de ahorro y préstamo y avalúos de bienes inmuebles y dirección técnica de casos de interés social. 2) Que en dicha contratación participaron las siguientes personas: Alvaro Lara Vargas, Oscar Leandro Guzmán, Maritza Rodríguez Pacheco, Ingenieros de Centroamérica Ltda., Bárbara Szymaneck Aleksandrowicz, José Clarencio Bolaños Blanco, José Julián Jiménez Rojas, José Alberto Vargas Villalobos, Luis Enrique Baltodano Xatruck, Edgar Rojas Carro, Oscar Suárez Acosta, Luis Arturo Somarribas Benach, Ingenieros Civiles Valuadores ICV, Roberto Loría González, Miguel Córdoba Martínez, Juan Ignacio Sojo Quesada, Vernon Ortega Jiménez, Ismael Antonio Quesada Arce, Ricardo Solano Alvarado, Fernando Rodríguez Jenkins, Randall Elizondo Murillo, Ronny González Mora, Victor Azofeifa Alvarado, Santiago Baizan Hidalgo, Juan Eduardo Arteaga Moya,  Ronald Rodríguez Calderón, Milton Sandoval Quirós, Edgardo Espinoza Quesada, Rocío Maldonado Favaratto, Arturo Ching Wong, Walter Vargas Benavides, Edgar Alfaro Loría, Carlos Ruiz Gonzáles y Silvio Mena Canton. (Véase sus respectivas ofertas en el expediente administrativo).  3) Que la Comisión Evaluadora realizó el estudio de las ofertas recibidas y la evaluación final resultó de la siguiente manera: Alvaro Lara Vargas: 83 puntos, Oscar Leandro Guzmán: 88.1 puntos, Maritza Rodríguez Pacheco: 95 puntos, Ingenieros de Centroamérica Ltda: 0 puntos, Bárbara Szymaneck Aleksandrowicz: 92 puntos, José Clarencio Bolaños Blanco: 86 puntos, José Julián Jiménez Rojas: 53.7 puntos, José Alberto Vargas Villalobos: 67.94 puntos, Luis Enrique Baltodano Xatruck: 24 puntos, Edgar Rojas Carro: 55.24 puntos, Oscar Suárez Acosta: 66.24 puntos, Luis Arturo Somarribas Benach: 91.5 puntos, Ingenieros Civiles Valuadores: 0 puntos, Roberto Loría González: 100 puntos, Miguel Córdoba Martínez: 82 puntos, Juan Ignacio Sojo Quesada: 50 puntos, Vernon Ortega Jiménez: 92 puntos, Ismael Antonio Quesada Arce: 92 puntos, Ricardo Solano Alvarado: 53.81 puntos, Fernando Rodríguez Jenkins: 42.3 puntos, Randall Elizondo Murillo: 47.55 puntos, Ronny González Mora: 60.91 puntos, Victor Azofeifa Alvarado: 91 puntos, Santiago Baizan Hidalgo: 66.34 puntos, Juan Eduardo Arteaga Moya: 92 puntos,  Ronald Rodríguez Calderón: 86.67 puntos, Milton Sandoval Quirós: 16 puntos, Edgardo Espinoza Quesada: 89.2 puntos, Rocío Maldonado Favaratto: 89.1 puntos, Arturo Ching Wong: 92 puntos, Walter Vargas Benavides: 90 puntos, Edgar Alfaro Loría: 88 puntos, Carlos Ruiz González: 40 puntos y Silvio Mena Canton: 100 puntos. (vid. folios del 1397 al 1401 del expediente administrativo).  4) Que con fundamento en esa evaluación de las ofertas, la Junta Directiva del INVU adjudicó el concurso en la siguiente manera: Región Brunca: José Clarencio Bolaños y Oscar Leandro Guzmán; Región Atlántica: Ronald Rodríguez Calderón; Región Huetar Norte: Rocío Maldonado Favaratto y Walter Vargas Benavides;  Región Central: Roberto Loría González, Silvio Mena Cantón, Maritza Rodríguez Pacheco, Bárbara Szymanech Aleksandrowicz, Vernon Ortega Jiménez, Ismael Antonio Quesada Arce, Juan Eduardo Arteaga Moya, Arturo Ching Wong, Luis Arturo Somarribas Benach y Víctor Azofeifa Alvarado; Región Pacífico Central: Edgardo Espinoza Quesada y Edgar Alfaro Loría; Región Chorotega: Álvaro Lara Vargas y Miguel Córdoba Martínez, todos por un monto inestimable. (Ver acuerdo de adjudicación en el folio D-1 del expediente de apelación). ---------------

II. Sobre la legitimación de los apelantes: Corresponde determinar si las ofertas de los apelantes adolecen de algún vicio capaz de restarles legitimación en este concurso.  Ahora bien, tenemos que ni la Administración ni los demás adjudicatarios señalan ni advierten vicios o incumplimientos graves que les resten legitimación en este asunto, por lo que debemos asumir que gozan de interés legítimo en el resultado de este procedimiento y procede entrar a conocer los argumentos de fondo presentados en sus escritos de apelación. -----------------------------------------------------------------------

III. Sobre el fondo:  A) Recurso de Edgar Alfaro Loría:  1) Alega el apelante que los ingenieros Silvio Cantón Mena y Roberto Loría González obtuvieron 100 puntos sin poseer maestría en valoración de bienes inmuebles, por lo que sería imposible según el cartel, que obtuvieran esa puntuación.  2) Solicita aclaración de si es lícito calificar un mismo curso varias veces y así aumentar artificialmente una calificación.  3) Alega que en su caso particular no se le tomó en cuenta  el curso de la Universidad de Costa Rica denominado “Control de Proyectos de Construcción” el cual es fundamental en el aporte que hace a su formación para realizar avalúos y fiscalización de inversión, ni tampoco el curso “Seminario sobre cubicación, estimación y control de proyectos constructivos” organizado por el Colegio Universitario de Alajuela, y varios otros cursos también con contenido en el campo de la valuación, y que los presentó debidamente en la licitación.  4) Finalmente, señala que el ingeniero Roberto Loría González es a su vez licitante y miembro de la Comisión del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos que decide quien es especialista y quien no, por lo que solicita se revisen todas las calificaciones de los participantes en este punto E.  Por su parte, la Administración licitante indica que sobre el primer aspecto cuestionado, le da la razón al apelante y recalifica las ofertas de los ingenieros Silvio Mena Cantón y Roberto Loría González, y procede a hacer la corrección correspondiente ya que se tomaron en cuenta los doce puntos de la especialidad y se consignó además, el puntaje correspondiente a los cursos adicionales en la valoración de bienes inmuebles.  Que la calificación final de las ofertas de dichos profesionales queda en 96 puntos cada uno y se corrigen los cuadros de calificación.  En cuanto a la solicitud de aclaración, lo rechaza por no ser claro e insultante, ya que no especifica el nombre del curso ni el nombre de la persona que lo imparte.  En lo que respecta al tercer argumento, indica que los cursos presentados por el ingeniero Alfaro Loría sí fueron evaluados por la Comisión Calificadora y se tomaron en cuenta los presentados en materia de valoración de bienes inmuebles, conforme lo indica el cartel.  Que si bien es cierto los otros cursos a que se refiere el apelante están relacionados con la materia y contribuyen con su formación profesional, no son precisos con la especialidad requerida en el cartel.  Que dichos cursos no estaban dentro de los que se solicitó en el cartel.  Finalmente, con respecto al último argumento, indica que lo pedido no es competencia de esa Comisión sino que es materia del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica.  Criterio para resolver:  En primer término se observa que la Administración reconoce que cometió un error al momento de calificar las ofertas de los señores Silvio Mena Cantón y Roberto Loría González y corrigió la puntuación otorgada de 100 a 96 puntos para cada uno; sin embargo, ello no afecta el acto de adjudicación toda vez que con la puntuación de 96 que les corresponde a cada uno, los mantiene como los dos mejores calificados de todos los evaluados (siendo que el tercer mejor calificado obtuvo una puntuación de 95) y, por ende, su adjudicación para brindar los servicios en región central permanece invariable.  Con respecto a la aclaración solicitada sobre la forma en que se debían evaluar los cursos, hemos de indicar que este no es el momento procesal oportuno para solicitar ese tipo de aclaraciones, ya que ello debió ser planteado en la fase de definición del cartel, mediante la solicitud de una aclaración.  Si es que el oferente tenía dudas al respecto; no procede por la vía de la apelación referirse al punto.  En  cuanto a los cursos que alega el apelante que no le fueron reconocidos, debe tenerse presente que para evaluar los criterios de calificación, el punto E del cartel denominado “Capacitación Complementaria” estableció: “Los profesionales que no cuenten con los títulos anteriores pero que cuenten con cursos relacionados con valoración de bienes inmuebles, que en total sumen 40 horas de aprovechamiento u 80 de participación obtendrán 8 puntos. Para calificar este ítem los oferentes deben aportar toda la documentación de respaldo que acredite los títulos obtenidos y los cursos recibidos y el número de horas de duración.” (el subrayado no es del original).  Entonces, de dicha disposición se extraen dos aspectos importantes: primero que se iban a reconocer únicamente cursos relacionados con valoración de bienes inmuebles y, segundo, al momento de apelar y como parte de la fundamentación de su recurso era obligación del oferente inconforme con la puntuación otorgada demostrar que procedía la puntuación reclamada, por pertenecer el curso a la categoría evaluada y en tal caso, siendo que la Comisión Evaluadora está conformada por ingenieros, debía aportar la documentación de respaldo correspondiente, por ejemplo, solicitar el programa del curso para detallar en los contenidos. Ahora bien, en lo que respecta a los cursos “Control de Proyectos de Construcción” y “Seminario sobre cubicación, estimación y control de proyectos constructivos”, debemos indicar que no basta con alegar que dichos cursos se relacionan con la valoración de bienes inmuebles, como lo alega el apelante, sino que como a él le corresponde la carga de la prueba, es él quien debía aportar la documentación de respaldo que así lo demostrara, (como indicamos, detallar el contenido de los cursos por parte del ente que impartió la capacitación) por  cuanto ello no se desprende del título mismo del curso.  Sin embargo, el apelante no aportó ningún documento de respaldo con el cual acreditara lo alegado, ni al momento de presentar su oferta ni al momento de la apelación, razón por la cual debe aceptarse el argumento de la Administración en el sentido de que dichos cursos no corresponden con la especialidad requerida en el cartel y rechazarse su alegato en este aspecto.  Finalmente, en lo que respecta a la solicitud de que se revisen todas las calificaciones de los oferentes por cuanto el ingeniero Roberto Loría González es a su vez oferente y miembro de la Comisión del  Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, hemos de indicar que dicha solicitud resulta improcedente toda vez que la participación del señor Loría González como miembro de la citada Comisión no es razón suficiente para dudar de la validez de los certificados que dicho Colegio emita en ese campo.  En razón lo expuesto, lo procedente es declarar sin lugar el recurso interpuesto por el señor Alfaro Loría, con la salvedad de que se tiene por corregida la calificación final de los señores Silvio Mena Cantón y Roberto Loría González a 96 puntos cada uno, aún cuando ello no afecta su adjudicación, tal y como quedó expuesto líneas atrás.   B) Recurso de Luis Arturo Somarribas Benach:  Alega el apelante que la institución adjudicataria incurrió en un error en la puntuación otorgada, ya que en el cartel de licitación, capítulo XI denominado Criterios de Calificación, en el punto E: Capacitación Complementaria, existía la posibilidad de obtener ocho puntos por cursos de aprovechamiento con una duración de cuarenta horas.  Que en su caso erróneamente se indicó en la calificación que tiene cero horas de aprovechamiento y setenta y cinco horas de participación, cuando en realidad existen las cuarenta horas de aprovechamiento que exigía el cartel para obtener los ocho puntos.  Que en la oferta presentada se encuentra aportado un certificado de aprovechamiento debidamente legalizado, emitido por el Colegio de Ingenieros Topógrafos, el cual indica que es un Curso de Avalúos con una duración de 40 horas lo que le daba derecho a una puntuación de 8 puntos y no de 7.5 como por error se incluyó en el cuadro de análisis técnico.  Que por ese error en que incurrió la Administración se le puso una calificación final de 91.5 puntos cuando lo que le corresponde es un 92, en mérito a los documentos aportados.  Que aunque fue adjudicado, se encuentra en el octavo lugar del total de diez adjudicados para la región central, por lo que un eventual aumento en la puntuación de los otros profesionales apelantes podría perjudicar sus intereses.  Por su parte, la Administración indica que la confusión se originó al momento en que la Comisión Calificadora evalúa el certificado de aprovechamiento que consta en el folio 4397 de la oferta 12, ya que en él se indica “participación”.  No obstante, y de conformidad con lo solicitado por el recurrente, se acoge el reclamo y se le otorgan los 8 puntos correspondientes a aprovechamiento, por lo tanto la puntuación obtenida por el ingeniero Somarribas Benach hecha la corrección, es de 92 puntos en lugar de 91.5.  Criterio para resolver: Como puede observarse, la Administración reconoce su error al momento de evaluar los cursos presentados por el apelante, y acepta corregir la puntuación otorgada de 91.5 a 92 puntos.  En razón de ello, lo procedente es declarar con lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor Somarribas Benach, quien se mantiene con dicha puntuación en la categoría para la que fue adjudicado.  C) Recurso de Walter Vargas Benavides: 1) Alega el apelante que entre los criterios de calificación del cartel está contemplado, con un máximo de dos puntos, poseer computador.  Que pese a que él aportó declaración jurada de poseer tres computadoras y además aportó certificados de los asientos contables donde registró como activos esas tres computadoras y que en el cuadro de análisis técnico se anotó que presentó la declaración jurada y los documentos probatorios, en la sección A.3 destinada a computador se le asignaron cero puntos, cuando lo correcto era asignarle los dos puntos completos.  Que se le otorgó un puntaje total de 90 con lo cual quedó fuera del grupo de los diez profesionales con mejor calificación. Que habiendo comprobado poseer computadoras, solicita se le otorguen los dos puntos que le fueron indebidamente negados, se modifique su calificación a 92 y se le incluya en el grupo de los diez profesionales con mayor puntuación contratándosele para prestar los servicios en la Región Central. Adicionalmente, en su escrito de conclusiones finales, señala que al rechazar su oferta, el INVU no fue del todo claro en cuanto a las razones que le asistieron para tal decisión, y no fue sino hasta que debió referirse a su apelación que expresó lo que a su juicio fue un incumplimiento de su parte, al no resultarle claro el contenido de la certificación notarial que presentó sobre su condición de propietario del equipo de cómputo requerido en el concurso.  Que tales manifestaciones del INVU que hasta ahora llega a conocer, quedan totalmente desvirtuadas con una aclaración que adjunta del notario sobre la certificación expedida por él.  Que en dicho documento se deja claro que las fotocopias certificadas en aquella oportunidad corresponden a asientos de los registros contables de sus libros, inscritos debidamente en la Tributación Directa.  Finalmente, señala que no es cierto lo manifestado por el señor Victor Julio Azofeifa con respecto a que los equipos se adquirieron “veinte años atrás”, ya que los asientos contables se refieren a los periodos 2002, 2003 y 2004.  Por su parte, la Administración indica que la Comisión Calificadora consideró que la certificación notarial de los 52 folios es inválida ya que no se indicó su origen, aparte de que dichos documentos presentan alteraciones y tachones. Que rechaza la apelación interpuesta por el señor Vargas Benavides por no presentar documento idóneo que compruebe la existencia de computadora.  Por su parte, el ingeniero Victor Azofeifa Alvarado, al contestar la audiencia inicial, indica que un asiento contable no puede considerarse como documento idóneo para tener por cierto un bien. Que en este caso el asiento contable viene de años atrás, y un equipo de cómputo con el avance constante de la tecnología debe renovarse constantemente, y la Administración debe velar porque el servicio que se preste sea útil y valedero.  Que la adjudicación ha sido legítima y se debe rechazar el recurso interpuesto.  Criterio para resolver:  Revisados los criterios de evaluación establecidos en el cartel, concretamente en lo que respecta al recurso material, la Administración dispuso lo siguiente: “A) Recurso Material (puntuación máxima: 12 puntos) Se otorgará un máximo de 12 puntos el oferente que presente el siguiente equipo: oficina: 4,00 puntos; fax, teléfono, celular: 2,00 puntos; computador: 2,00 puntos; vehículo: 2,00 puntos, cámara digital, GPS: 2,00 puntos.”  Además, en lo que respecta a la forma de comprobar dichos requisitos, el cartel estableció que: “Para demostrar la existencia de los recursos A) y B) anteriores, deberá presentar la declaración jurada autenticada por notario público y aportar documentación adicional, tal como facturas, recibos, planillas, contratos, certificaciones, etc. con no menos de 6 meses de emitida con respecto a la fecha de apertura de ofertas.  El INVU se reserva el derecho de verificar por su cuenta durante el proceso de análisis de ofertas la veracidad de los recursos ofrecidos por los oferentes.”  De dicha disposición se extraen dos aspectos fundamentales:  primero, que los oferentes debían demostrar únicamente la existencia de los recursos solicitados, y segundo, que para demostrar dicha existencia debían presentar una declaración jurada “autenticada por notario público” (sic) así como documentación adicional de respaldo, la cual enunció a título de ejemplo facturas, recibos, planillas, contratos, certificaciones y agregó un etcétera.  Sin embargo, al incluir el término “etcétera” la Administración dejó la posibilidad de que cada oferente presentara cualquier otro tipo de documentación que a su criterio considerara válido para demostrar la existencia de los recursos requeridos.  Ahora bien, en el caso bajo estudio tenemos que el señor Vargas Benavides presentó una declaración jurada en la cual manifiesta poseer tres computadoras con windows XP y windows 98, con sus respectivas impresoras (vid. folio 879 del expediente administrativo) y además, presentó fotocopia autenticada de varios documentos en los cuales se indica, en lo que interesa, lo siguiente: “Ing. Walter Vargas Benavides. Activos Depreciables. Cuenta: Mobiliario y equipo de of. Descripción: Instalación equipo. 1 Tm Pentium Valor: 111.500.00.” (véase folio 841 del expediente administrativo) “Ing. Walter Vargas Benavides. Activos Depreciables. Cuenta: Mobiliario y Equipo de of. Descripción: 1 computadora Pentium Hz. Valor: 290.975.00.” (véase folio 839 del expediente administrativo) “Ing. Walter Vargas Benavides. Activos Depreciables. Cuenta: Mobiliario y equipo de of. Descripción: 1 computadora. Valor: 343.936.85.” (véase folio 827 del expediente administrativo).  Como puede observarse, dichos documentos indican la existencia del equipo que ahí se describe como activos depreciables y a favor del ingeniero Vargas Benavides; sin embargo, la Administración aduce que dichos documentos no son válidos puesto que la certificación notarial no indicó su origen, aparte de que dichos documentos presentan alteraciones y tachones.  Si bien, a la luz de nuestra resolución R-DAGJ-267-2004 de 8:00 horas del 20 de mayo de 2004, puesto que el Notario Público al certificar debe indicar necesariamente la fuente, tal imputación no indicada claramente en el estudio de ofertas al efectuar la descalificación por ese extremo, sino que esa es una situación que saca la Administración al contestar la audiencia inicial.  En el caso concreto, el cartel únicamente solicitó que se demostrara la existencia del equipo, dejando abierta la posibilidad de demostrarlo por cualquier tipo de documento, con lo cual la Administración podía aceptar el mecanismo de comprobación utilizado por el recurrente.  Tómese en consideración, además, que la misma disposición cartelaria facultaba a la Administración para que, en caso de duda, sobre los documentos presentados, se verificara por su cuenta la veracidad de los recursos materiales ofrecidos, lo cual no hizo, razón de más para dar por válida la certificación aportada por el oferente.  En lo que respecta a las supuestas alteraciones y tachones, debemos indicar que revisados los citados documentos que se refieren a las computadoras y que constan a los folios 841, 839 y 927 del expediente administrativo, en ninguno de ellos se presentan alteraciones o tachones, razón por la cual dicho argumento tampoco es de recibo.  Finalmente, en lo que respecta al argumento del ingeniero Azofeifa Alvarado en cuanto a que el equipo de cómputo del ingeniero Vargas Benavides viene de años atrás, hemos de indicar que ello no es un argumento válido para descalificar el equipo de cómputo, ya que el año de adquisición del equipo no fue requerido en las bases del concurso.  En razón de lo expuesto, lo procedente es declarar con lugar el recurso de apelación interpuesto.----------------------------------------------------------------------------------------------

POR TANTO

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la Constitución Política, 28, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República No. 7428 del 7 de setiembre de 1994; 86 de la Ley de Contratación Administrativa; y 95 del Reglamento General de la Contratación Administrativa, se resuelve:  1) Declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto por Edgar Alfaro Loría en contra del acto de adjudicación de la Licitación Pública 24-04, promovida por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, para la contratación de profesionales para la prestación de servicios en avalúos de bienes inmuebles y fiscalización de inversiones de las operaciones del sistema de ahorro y préstamo y avalúos de bienes inmuebles y dirección técnica de casos de interés social, acto recaído en favor de José Clarencio Bolaños, Oscar Leandro Guzmán, Ronald Rodríguez Calderón, Rocío Maldonado Favaratto, Walter Vargas Benavides, Roberto Loría González,  Silvio Mena Cantón, Maritza Rodríguez Pacheco, Bárbara Szymanech Aleksandrowicz, Vernon Ortega Jiménez, Ismael Antonio Quesada Arce, Juan Eduardo Arteaga Moya, Arturo Ching Wong, Luis Arturo Somarribas Benach, Víctor Azofeifa Alvarado, Edgardo Espinoza Quesada, Edgar Alfaro Loría, Álvaro Lara Vargas y Miguel Córdoba Martínez, por un monto inestimable.  2) Declarar con lugar los recursos de apelación interpuestos por Luis Arturo Somarribas Benach y Walter Vargas Benavides en contra del acto de adjudicación de la licitación pública 24-04 supracitada, acto el cual se anula.  3) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Contratación Administrativa se da por agotada la vía administrativa.------

NOTIFÍQUESE.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Lic. Manuel Martínez Sequeira

Gerente de División

Lic. Marco Vinicio Alvarado Quesada



Lic. Jesús Mora Calderón

               Gerente Asociado


               
    Gerente Asociado

CMC/Rbr

Estudio y redacción: Licda. Celina Mejía Chavarría, Fiscalizadora. 
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